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 En A CORUÑA, a cinco de julio de dos mil veintidós.  

 

Tras haber visto y deliberado las presentes actuaciones, la 

T.S.X.GALICIA SALA DO SOCIAL, de acuerdo con lo prevenido en 

el artículo 117.1 de la Constitución Española,   

 
EN NOMBRE DE S.M. EL REY 

Y POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE 

EL PUEBLO ESPAÑOL 

 

ha dictado la siguiente  

 

S E N T E N C I A   
 

En el RECURSO SUPLICACION 454/2022, formalizado por el 

INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, contra la sentencia 

número 516/21 dictada por XDO. DO SOCIAL N. 1 de VIGO en el 

procedimiento SEGURIDAD SOCIAL 529/2021, seguidos a instancia 

de     frente al INSTITUTO NACIONAL DE 

LA SEGURIDAD SOCIAL,  siendo Magistrado-Ponente el/la Ilmo/a 

Sr/Sra D/Dª  LUIS FERNANDO DE CASTRO MEJUTO. 

 

De las actuaciones se deducen los siguientes: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO   

 

 PRIMERO: D/Dª     presentó demanda 

contra INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, siendo 

turnada para su conocimiento y enjuiciamiento al señalado 
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Juzgado de lo Social, el cual, dictó la sentencia de fecha 

dieciocho de octubre de dos mil  veintiuno. 

 

SEGUNDO.- Que en la citada sentencia se declaran como 

hechos probados los siguientes: 

Primero.-El  demandante  D.     , 
nacido  el  día  27  de  febrero  de  1955  y  con  D.N.I.  
número  figura afiliado a la Seguridad Social con el 
número  Segundo.-Mediante  resolución  de  fecha  
18  de  marzo  de 2020 el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social le reconoció al actor pensión de jubilación en cuantía 
del 100% de una base reguladora  mensual  de  3.084’57euros  y  
efectos  económicos desde 28 de febrero. Tercero.-El día 4 de 
junio de este año presentó el actor escrito  solicitando  un  
incremento  de  la  pensión  por  tener  2 hijos, el 5%, que 
le fue denegado mediante resolución de fecha 8 de junio porque 
el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 8/2015,  de  30  

de  octubre,  por  el  que  se  aprueba  el  texto refundido  
de  la  Ley  General  de  la  Seguridad  Social, sólo  lo 
reconocía  por  maternidad  a  las  mujeres  que  tuviesen  
hijos biológicos o adoptados, resolución confirmada por la 
posterior de  fecha  12  de  julio  desestimatoria  de  la  
reclamación  previa interpuesta por el actor. Cuarto.-El  
demandante  tiene  dos  hijos,    y  , nacidos 
respectivamente en fechas 30 de diciembre de 1979 y 7 de 
noviembre de 1983. 

 

 TERCERO.- Que la parte dispositiva de la indicada 

resolución es del tenor literal siguiente: 

  

 FALLO: Que estimando  la  demanda  interpuesta  por  D.  
   , debo declarar y declaro su derecho 

a percibir el complemento  de  maternidad  del  5%  sobre  su  

pensión de jubilación y ello con efectos desde el 28 de 
febrero de 2020 y condeno al Instituto Nacional de la 
Seguridad Social a que se lo haga efectivo en tales términos. 

 

 

  CUARTO.- Contra dicha sentencia se interpuso recurso de 

Suplicación por la parte demandada, siendo impugnado de 

contrario. Elevados los autos a este Tribunal, se dispuso el 

paso de los mismos al Ponente.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
PRIMERO.- Recurre el INSS la estimación de la demanda 

presentada, aquietándose al relato de los hechos declarados 

probados y denunciando –vía artículo 193.c) LJS– la infracción 
por inaplicación del artículo 53.1 LGSS, en relación con el 
artículo 60.1 LGSS. 
 
 



    

 3 

SEGUNDO.- 1.- La censura no puede acogerse con arreglo a 
la doctrina jurisprudencial, que se ha visto ratificada por la 

STS 30/05/22 –rcud 3192/21-, de Sala General, y que había 
comenzado con las SSTS [2] 17/02/22 –rcud 2872/21 y 3379/21-, 
con las que resulta ya indiscutible el derecho de los varones 
a disfrutar del complemento de maternidad en igualdad de 
condiciones a las mujeres. 
 

2.- Se discute ahora el efecto retroactivo (reconocido a 
la fecha del hecho causante de la prestación complementada), 
lo que está abocado al fracaso, porque –conforme a la primera 
de las SSTS citadas-:  
 

«CUARTO.- 1.- Esta sala debe reiterar la citada doctrina, 
por un elemental principio de seguridad jurídica, lo que 
obliga a desestimar el recurso de casación para la unificación 
de doctrina interpuesto por la parte demandada, confirmando la 
sentencia de instancia con base en los siguientes argumentos: 

 
a) Las sentencias que resuelven cuestiones prejudiciales 

no tienen valor constitutivo, sino puramente declarativo 
(sentencias del TJUE de 28 de enero de 2015, Starjakob, C-
417/13, parágrafo 63 y 10 de marzo de 2022, Grossmania , C-
177/20 , parágrafo 41): son sentencias interpretativas. 
 

b) Como regla general, los efectos de las sentencias 
prejudiciales son ex tunc. El TJUE ha declarado que “la 
interpretación que el Tribunal de Justicia hace, en el 
ejercicio de la competencia que le confiere el artículo 267 
TFUE (cuestiones prejudiciales), de una norma de Derecho de la 
Unión aclara y precisa el significado y el alcance de dicha 
norma, tal como debe o habría debido ser entendida y aplicada 
desde el momento de su entrada en vigor. De ello resulta que 
la norma que ha sido interpretada puede y debe ser aplicada 

por el juez a las relaciones jurídicas nacidas y constituidas 
antes de que se haya pronunciado la sentencia que resuelva 
sobre la petición de interpretación si, además, se cumplen los 
requisitos que permiten someter a los órganos jurisdiccionales 
competentes un litigio relativo a la aplicación de dicha norma 
[...] Solo con carácter excepcional puede el Tribunal de 
Justicia, aplicando el principio general de seguridad jurídica 
inherente al ordenamiento jurídico de la Unión, limitar la 
posibilidad de que los interesados invoquen una disposición 
por él interpretada con el fin de cuestionar relaciones 
jurídicas establecidas de buena fe. Para poder decidir dicha 
limitación, es necesario que concurran dos criterios 
esenciales, a saber, la buena fe de los círculos interesados y 
el riesgo de trastornos graves” (sentencia del TJUE, Gran 
Sala, de 26 de octubre de 2021, Republiken Polen contra PL 

Holdings Sàrl, C-109/20, parágrafos 58 y 59, entre otras). 
 

c) En el supuesto de autos, la sentencia del TJUE de 12 de 
diciembre de 2019, WA c. Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, C-450/18, no ha establecido ninguna limitación 
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temporal respecto de los efectos del complemento de maternidad 
por aportación demográfica. 

 
d) La Directiva 79/7/CEE, que establece el principio de 

igualdad de trato entre mujeres y hombres respecto de los 
regímenes de Seguridad Social relativos a las prestaciones de 
enfermedad, invalidez y vejez, entre otras; debe ponerse en 
relación con el art. 21 de la Carta de Derechos Fundamentales 
de la Unión Europea, que prohíbe toda discriminación, y en 
particular la ejercida por razón de sexo. 
 

e) El art. 4 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres dispone: 
 

“La igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 
hombres es un principio informador del ordenamiento jurídico 
y, como tal, se integrará y observará en la interpretación y 
aplicación de las normas jurídicas.” 

 
2.- De conformidad con las citadas sentencias del Pleno de 

la Sala Social del TS de fecha 17 de febrero de 2022 (dos), 
recursos 2872/2021 y 3379/2021, por aplicación de los 
principios de interpretación conforme del Derecho de la Unión, 
de cooperación leal (art. 4 del Tratado de la Unión Europea) y 
de efecto útil; teniendo en cuenta que, en el supuesto 
litigioso, era extremadamente difícil que el beneficiario 
pudiera ejercitar su derecho en la fecha de reconocimiento de 
la pensión de jubilación, lo que provocó la demora en la 
reclamación; así como el principio informador del ordenamiento 
jurídico relativo a la igualdad de trato y de oportunidades 
entre mujeres y hombres, que se integra y observa en la 
interpretación y aplicación de las normas jurídicas; debemos 
reiterar la doctrina que sostiene que el reconocimiento del 
complemento de maternidad por aportación demográfica producirá 

efectos desde la fecha del hecho causante de la pensión de 
jubilación siempre que se cumplan los restantes requisitos 
exigidos por la redacción original del art. 60 de la LGSS. 
 

3.- Las sentencias del Pleno del TJCE de 27 de octubre de 
1993, Steenhorst-Neerings, C-338/91; y 6 de diciembre de 1994, 
Johnson, C-410/92; no desvirtúan la citada doctrina. Esas 
sentencias resolvieron supuestos distintos del de autos, en 
los que el Estado miembro no había traspuesto correctamente la 
Directiva 79/7/CEE en la fecha de solicitud de la prestación 
de Seguridad Social, sin que el TJUE hubiera dictado sentencia 
prejudicial abordando la conformidad o no de la norma interna 
con la directiva, debiendo hacer hincapié en la penetración de 
la ulterior Carta de Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea a través de la citada Directiva, así como en la 

aplicación al supuesto enjuiciado, en atención a sus 
circunstancias, de los principios de interpretación conforme, 
cooperación leal y efecto útil. 
 

QUINTO.- En el segundo motivo del recurso, el INSS 
solicita que se declare que la fecha de efectos del 
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complemento de maternidad debe fijarse en la fecha de 
publicación en el DOUE de la citada sentencia del TJUE de 12 

de diciembre de 2019. 
 

En los fundamentos de derecho anteriores hemos argumentado 
que el reconocimiento del complemento de maternidad por 
aportación demográfica producirá efectos desde la fecha del 
hecho causante de la pensión de jubilación siempre que se 
cumplan los restantes requisitos exigidos por la redacción 
original del art. 60 de la LGSS, lo que obliga a desestimar 
este segundo motivo». 
 

La solución, por tanto, será la de confirmar la sentencia 
recurrida que fijó los efectos retroactivos a la fecha del 
hecho causante de la prestación complementada y, en 
consecuencia, 
 

 

FALLAMOS 

 
Que con desestimación del recurso interpuesto por el 

INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, confirmamos la 
sentencia que con fecha 18/10/21 ha sido dictada en autos 
tramitados por el Juzgado de lo Social núm. Uno de los de 
Vigo, a instancia de don    , y por la 
que se acogió la demanda formulada. 

 

 Notifíquese esta resolución a las partes y a la Fiscalía 

del Tribunal Superior de Justicia de Galicia. 

 

 MODO DE IMPUGNACIÓN: Se hace saber a las partes que contra 

esta sentencia cabe interponer recurso de Casación para 

Unificación de Doctrina que ha de prepararse mediante escrito 

presentado ante esta Sala dentro del improrrogable plazo de 

diez días hábiles inmediatos siguientes a la fecha de 

notificación de la sentencia. Si el recurrente no tuviera la 

condición de trabajador o beneficiario del régimen público de 

seguridad social deberá efectuar: 

- El depósito de 600 € en la cuenta de 16 dígitos de esta 

Sala, abierta en el Banco de SANTANDER (BANESTO) con el nº 

   seguida del cuatro dígitos correspondientes al nº 

del recurso y dos dígitos del año del mismo. 

- Asimismo si hay cantidad de condena deberá consignarla en la 

misma cuenta, pero con el código  en vez del  ó bien 

presentar aval bancario solidario en forma. 

- Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria desde 

una cuenta abierta en cualquier entidad bancaria distinta,  

habrá que emitirla a la cuenta de veinte dígitos 0    

 y hacer constar en el campo “Observaciones ó 

Concepto de la transferencia” los 16 dígitos que corresponden 

al procedimiento (   
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 Así  por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.  

 

  




